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En Estados Unidos, más de 6 millones de niños son educados en hogares encabezados por abuelos 
u otros parientes; 2,5 millones viven en estos hogares sin la presencia de sus padres. Mientras los 
padres luchan contra el abuso de substancias, enfermedades mentales, encarcelamiento, problemas 
económicos, divorcio, violencia doméstica y otros problemas graves, estos familiares prestadores 
de cuidados se ocupan de los niños dentro y fuera del sistema de adopción provisional. Esta hoja 
informativa proporciona datos y recursos para ayudar a abuelos y parientes que crían niños en su 
estado. 

Datos nacionales y estatales* 

Los niños 

• A nivel nacional, 4,5 millones de niños están viviendo en hogares encabezados por abuelos 
(6,3% de todos los niños menores de 18 años). Esto representa un aumento del 30%, de 1990 a 
2000. 

• Existen además 1,5 millones de niños en Estados Unidos que viven en hogares encabezados 
por otros familiares (2,1% de todos los niños menores de 18 años). 

• En Illinois, hay 213.465 niños viviendo en hogares encabezados por sus abuelos (6,6% de 
todos los niños en el estado). Otros 75.362 niños están viviendo en hogares tutelados por otros 
parientes (2,3% de todos los niños en el estado). De los niños que viven en hogares 
encabezados por sus abuelos u otros parientes en Illinois, 119.676 están viviendo sin la 
presencia de los padres.  

Los abuelos 

• A nivel nacional, 2,4 millones de abuelos reportan que son responsables de los nietos que 
viven con ellos: de esos abuelos, 29% son africano norteamericanos; 17%, hispanos/latinos; 
2%, indoamericanos o nativos de Alaska; 3%, asiáticos y 47%, blancos. El 34% de estos 
abuelos vive en hogares en los cuales los padres de los niños están ausentes. El 71% tiene 
menos de 60 años. El 19% vive en la pobreza. 

• En Illinois, 103.717 abuelos reportan que son responsables de los nietos que viven con ellos 
[41.328 en Chicago y 1.576 en Rockford] 41% de esos abuelos son africano norteamericanos; 
16%, hispanos/latinos; 2%, asiáticos y 39%, blancos. El 28% de esos abuelos vive en hogares 
en los cuales los padres de los niños están ausentes. 

Información adicional 

• Los datos del Censo de Estados Unidos sobre los abuelos responsables de atender las 
necesidades básicas de sus nietos pueden separarse también por condado, distrito electoral y 
otras categorías. Visite http://factfinder.census.gov. Se pueden obtener datos adicionales 
acerca de abuelos y nietos en www.census.gov/population/www/socdemo/grandparents .html. 

• También encontrarán datos adicionales a nivel nacional y estatal sobre los abuelos que crían a 
sus nietos en la página de internet de AARP www.aarp.org/families/grandparents/. 

* Estos datos han sido tomados del Buró del Censo de EE.UU. Tabla DP-2. Perfil Seleccionado Características Sociales: 2000. 

 ILLINOIS 
Una Hoja Informativa Estatal para Abuelos y Otros Familiares que Están Criando Niños 

 

 

The Brookdale Foundation 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
2

Programas que pueden ayudar 

• The Grandparents Raising Grandchildren Project of the Ilinois State Department on Aging ofrece información, 
recursos y remisiones a abuelos y otros familiares prestadores de cuidados. La línea de apoyo para personas de edad (1-800-252-
8966) proporciona un punto de contacto para abuelos y otros familiares encargados de crianza. El estado también ofrece una guía de 
recursos: Starting Points for Grandparents Raising Grandchildren, disponible en la página de internet 
http://www.ebvonline.org/starting.pdf. El departamento proporciona un boletín para todo el estado, Tele-grand, remisiones a grupos 
de apoyo y hojas con consejos e información, también disponibles en internet. Illinois también tiene un grupo de trabajo que se 
involucra activamente en asuntos relacionados con la crianza de niños por familiares, en todo el estado. Contacto: Barb Schwartz, 
director del Proyecto, Grandparents Raising Grandchildren, Illinois State Department on Aging, al (217) 524-5327 o 
barb.schwartz@aging.state.il.us. 

• The Guardianship Help Desk es un centro de ayuda a disposición de los familiares prestadores de cuidados mayores de 18 años 
y que están criando a un niño. El programa ofrece ayuda en solicitudes de legalización de tutela en el tribunal, para obtener las 
subvenciones exclusivas para el niño, TANF, y para relacionarse con otros servicios locales para crianza por familiares. El niño 
dependiente no tiene que ser pupilo del tribunal. Contacto: Rose Hale, Circuit Court of Cook County, Guardianship Department for 
Minors, al (312) 603-0135. 

• The Ilinois Department on Aging, IAAA For LincolnLand, Inc., and Parents Place colaboraron con un 
proyecto piloto, el Guardianship Advocacy Project. El proyecto coloca a un “abuelo activista” entrenado en la 
oficina del County Clerk del condado de Sangamon. El activista está allí dos horas diarias para atender citas 
y gente que llega espontáneamente, y ayuda a los abuelos que quieren establecer una tutela a llenar las 
solicitudes, responder preguntas y buscar información y remisiones. Contacto: Barb Schwartz, director del 
Proyecto, Grandparents Raising Grandchildren, Illinois State Department on Aging, al (217) 524-5327 o 
barb.schwartz@aging.state.il.us. 

• Diamonds in the Ruff Children’s Society es una organización sin fines de lucro que está desarrollando 
servicios de desahogo y manejo de crisis para los prestadores de cuidados, incluyendo a los que son familiares, de 
las áreas poco atendidas de Chicago. La organización está ayudando a diseñar una legislación estatal y federal para 
aumentar la cantidad de servicios de descanso y manejo de crisis en los barrios de bajos ingresos. También educa a 
las comunidades locales acerca de los beneficios que aporta el tener ese tipo de servicios. Contacto: Jacqueline 
Davis, directora Ejecutiva, al (773) 268-1500 (ext. 169) o jdavis@diamondsintheruff.info. 

• Lutheran Social Services of Ilinois proporciona transporte mensual a los abuelos que crían a nietos cuyos 
padres están encarcelados, para visitas a la cárcel. La organización también proporciona apoyo de grupo para padres 
en las cárceles y un trabajador social, así como conferencistas que conocen el sistema correccional para responder a 
las preocupaciones de los prestadores de cuidados y de los mismos niños. Contacto: Pat Davis, coordinadora de 
RAPP, al (773) 476-1452 o pat.davis@LSSI.org. 

• The Winnebago County Health Department en colaboración con Family Support Center, Children’s Home y Aid 
Society, Saint Anthony y muchas otras organizaciones proporcionan reuniones de grupos de apoyo, seminarios educativos y 
recursos para abuelos que crían a sus nietos. Las reuniones son gratis, y Children’s Home and Aid Society proporciona cuidado de 
niños y comidas o meriendas. El programa ofrece apoyo adicional por medio de su centro de recursos, un seminario anual de un día 
para abuelos que crían a sus nietos, boletines cada tres meses y foros educacionales. Contacto: Beverly Darsie, Parents Again 
Facilitator, al (815) 720-4265. 

• The Area Agency on Aging of Southwestern Illinois está activamente involucrada en proporcionar apoyo financiero a las 
agencies locales que ofrecen servicios y recursos a las organizaciones locales y a los familiares prestadores de cuidados. Los 
servicios ofrecidos por Children’s home and Aid Society de Illinois (800) 467-9700, incluyen manejo de casos, descanso, fondos de 
emergencia y una conferencia anual para los familiares prestadores de cuidados y los niños que están criando. La fundación Land of 
Lincoln Legal Assistance, Inc. (618) 271-9140, proporciona ayuda para conseguir tutela, adopción y otras necesidades legales. 
Contacto: The Area Agency on Aging of Southwestern Illinois (800) 316-3221 o www.answersonaging.com. 

• The Grandparents Raising Grandchildren Support Group operado por Evanston/Skokie Valley Senior Services,  
proporciona apoyo y actividades recreativas a abuelos prestadores de cuidados y a los niños bajo su cuidado. Los participantes 
determinan ellos mismos la orden del día de sus reuniones mensuales. Las actividades pasadas incluyen ayuda a festivales de música 
y fiestas de celebraciones. Contacto: Mary Signator o Jolene Whiting, al (847) 864-3721. 
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• The Area Agency on Aging of Northwestern Illinois patrocina grupos de apoyo para abuelos en los condados de Boone y 
Winnebago. Los abuelos pueden encontrar ayuda, dirección y recibir apoyo emocional. La agencia también ayuda a coordinar la 
Parents Again Coalition en colaboración con varios otros grupos. La coalición ofrece reuniones, seminarios educativos y recursos 
para los abuelos que crían nietos. Las reuniones son gratuitas y se ofrece servicio de guardería. Contacto: Teresa Colvin, al 
(815)226-4901 o niaaa@nwilaaa.org 

•  The Macon County Relatives as Parents Program es una nueva iniciativa que proporciona ayuda a las familias y amigos 
que crían a niños que no son de ellos. El programa les ofrece la oportunidad de reunirse, compartir ideas y preocupaciones, 
establecer redes de amigos con necesidades similares y acceder a información y programas educativos relevantes para los temas en 
los que están más interesados. El programa está subvencionado por la Brookdale Foundation y es el resultado de esfuerzos de 
colaboración entre la University of Illinois Extensión in Macon County, Macon County Mental Health Board, Heritage Behavioral 
Health Center, Main Street Church of  the Living God, Old King’s Orchard Community Center y St.Thomas Church. El programa 
está abierto a cualquier individuo en Macon County que esté actuando como padre de un niño que no es suyo. Contacto: Teresa 
Easterly-Adams, Macon County Extensión, al (217) 877-6042 o easterly@uiuc.edu. 

• The Rockford Housing Authority brinda un grupo de apoyo, Parents Again, dos veces por semana, que ofrece conferencistas 
educativos, recursos y remisiones, además de la oportunidad de que las familias que crían hijos de parientes se reúnan. Housing 
Authority ofrece un boletín trimestral, un centro de recursos y una variedad de información útil. Housing Authority también 
colabora con las siguientes agencias: Children’s Home and Aid Society, Illinois Cooperative Extensión Service, Zion Lutheran 
Church, N.I.A.A.A., Swedish American Hospital, Lifescapes Community Services y Winnebago County Health Department. 
Contacto: Beverly Darsie, al (815) 720-4265 o bdarsie@wchd.org.   

Los niños y el cuidado por adopción provisional  
Algunas veces, las agencias estatales para el bienestar infantil ubican a niños en hogares de adopción provisional con abuelos u otros 
parientes. La mayoría de las agencias estatales llaman a eso “crianza por familiares”. En Illinois, The Department of Children and 
Family Services (el Departamento de Servicios a Niños y Familias) (DCFS) reporta: 

Cantidad de niños criados por familiares: Hasta el 4 de marzo de 2005, había 18.161 niños colocados fuera de sus hogares bajo 
la supervisión del DCFS. De esos niños, 6.827 fueron colocados en un hogar de adopción provisional a cargo de un pariente. 

Preferencias para la crianza por familiares: La política estatal requiere que se considere a un pariente en primera instancia 
cuando se coloca a un niño a cargo del Departamento fuera de su hogar. El DCFS ofrece también el Extended Family Support 
Program (EFSP) para los familiares que crían a niños. Las familias que crían a niños de parientes tienen a su disposición una variedad 
de servicios con la colaboración del tribunal, el Departamento de Asistencia Pública, El Registro Central Estatal y las escuelas 
públicas. El enfoque del programa es la intervención para la estabilización del hogar a corto plazo para ayudar a los familiares a seguir 
proporcionando un buen cuidado. El programa ayuda a las familias a obtener la tutela, conseguir ayuda pública, inscribirse en la 
escuela, y tiene un pequeño programa de ayuda en efectivo. Llame a John Egan, coordinador, al (312) 814-1878. 

Licencias para la crianza por familiares: No hay un programa especial de licencias para los padres adoptivos que son familiares. 
Los parientes tienen que cumplir con los mismos requisitos generales para obtener una licencia y reciben la misma remuneración por 
hogares adoptivos que los padres adoptivos que no son familiares. 

Programas de Custodia Subsidiada: Además de los pagos por hogares de crianza y otros beneficios disponibles a los familiares 
que estén criando a un niño en el sistema de adopción provisional, algunos estados también 
tienen Programas de Custodia Subsidiada. El Programa de Custodia Subsidiada de Illinois 
es el programa de custodia más grande del país, y proporciona un subsidio a los niños 
que han sido transferidos de la custodia del Departamento a la tutela de un familiar 
prestador de cuidados. La suma del subsidio es la misma que la del sistema estatal de 
hogares de crianza y adopción. Tienen derecho los niños que viven con un familiar y 
los niños mayores de 12 años que no viven con un familiar. El departamento debe 
descartar su regreso al hogar y una adopción, antes de que un niño califique para 
este programa. Si hay necesidad, también está disponible un programa de post-
custodia para proveer recursos y remisiones a los tutores y los servicios de 
estabilización. Llame a Leslie Cohen, directora del Proyecto, Custodia 
Subsidiada, al (312) 641-2505 (ext. 21) o envíe un correo electrónico a 
lcohen@uiuc.edu. 

Contacto estatal para crianza familiar: Para preguntas acerca del sistema de adopción provisional por familiares, dirigirse a 
Mary Sue Morsch, directora suplente de Colocación y Permanencia, The Department of Children and Family Services (Departamento 
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de Servicios a Niños y Familias), al (312) 814-8626 o mmorsch@idcfs.state.il.us. 

Beneficios públicos 

Los niños con frecuencia tienen derecho a beneficios estatales y federales, aunque sus prestadores de cuidados no tengan custodia 
legal o tutela. Estos programas incluyen: 

Ayuda financiera: Ayuda en efectivo puede estar a disposición de los niños y sus abuelos u otros parientes que los estén criando por 
medio del Temporary Assistance for Needy Families Program (TANF) (Asistencia Temporal para Familias Necesitadas): 

• “Child-only grant” es una ayuda económica sólo para niños que se basa exclusivamente en los ingresos del niño. No se requiere 
tutela. 

• El niño también recibirá asistencia médica. Un adulto prestador de cuidados también puede ser incluido en la ayuda económica, 
sujeto a requisitos laborales y límites de tiempo. Los prestadores de cuidados que trabajan y que elijan ser incluidos en la ayuda 
económica pueden recibir cuidado gratuito del niño.  

Llame al (800) 843-6154 o visite www.state.il.us/agency/dhs/. 

Estampillas para alimentos: Los familiares encargados de la crianza pueden tener derecho a estampillas para alimentos para 
ayudar a cumplir con las necesidades de alimentación de sus niños. Para más información, llame al (800) 843-6154 o visite 
www.state.il.us/agency/dhs/. 

Seguro médico: Los abuelos y otros familiares prestadores de cuidados pueden solicitar seguro médico gratuito o a bajo costo en 
favor de los niños que están criando a través del KidCare program de Illinois. En algunos casos, los encargados de la crianza pueden 
también tener derecho a obtener cobertura gratis bajo Medicaid. Para más información acerca de cómo aplicar para esos programas, 
llame al (866) 687-5437 o visite www.kidcareillinois.com. 

Otros beneficios: Algunos niños pueden también calificar para otros beneficios estatales y federales, como subsidios para el 
cuidado de niños, beneficios por discapacidad y servicios de educación especial. Para más información, descargue las guías de 
beneficios de CDF para abuelos y otros parientes que crían niños en el www.childrensdefense.org o llame al (202) 662-3568. Para más 
información acerca de los beneficios federales que pueden estar disponibles a los prestadores de cuidados, visite la página de internet 
para la revisión de beneficios del National Council on Aging (Consejo  Nacional sobre Envejecimiento) en www.benefitscheckup.org. 

Leyes estatales 

Las siguientes leyes estatales pueden ser útiles para los abuelos y otros familiares que crían niños1: 

Standby Guardianship (tutela en espera) (IL Rev. Stat Ch. 755 § 5/11a-3.1): Esta ley permite a uno de los padres nombrar a 
un tutor suplente que se haga cargo del cuidado diario de un niño en caso de que ese padre ya no pueda ejercer su función. Esto no 
limita los derechos de otros parientes vivos. 

1 Las leyes cambian y están sujetas a diferentes interpretaciones. Éstas son descripciones generales que no intentan ser un consejo legal en ninguna situación particular. 

Recursos nacionales 

AARP Grandparent Information Center (888) 687-2277 www.aarp.org/grandparents 

Adoption Information Clearinghouse (888) 251-0075 http://naic.acf.hhs.gov/ 

The Brookdale Foundation Group (212) 308 -7355 www.brookdalefoundation.org 

Child Welfare League of America (202) 638-2952 www.cwla.org 

Children’s Defense Fund (202) 628-8787 www.childrensdefense.org 

Generations United (202) 289-3979 www.gu.org 
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GrandsPlace (860) 763-5789 www.grandsplace.com 

KINship Information Network (772) 501-0502 www.kinsupport.org 

National Aging Information Center (202) 619-0724 www.aoa.dhhs.gov 

National Committee of Grandparents (866) 624-9900 www.grandparentsforchildren.org 
For Children’s Rights 

The Urban Institute (202) 833-7200 www.urban.org 

Las hojas informativas se actualizan trimestralmente. Las sugerencias de adiciones deberán ser enviadas por correo al AARP 
Grandparent Information Center (Centro de Información para Abuelos de AARP) al gic@aarp.org. Favor de escribir “Hojas 
Informativas Estatales” en el tema de su correo electrónico. 

 


